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La presentación efectuada por la Secretaria de Asuntos Académicos Dra. Paola
Campitelli, por la cual eleva a consideración de este Cuerpo, una propuesta para la
realización de un curso ofrecido por la Facultad de Lenguas en instalaciones de
nuestra Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que se trata del Curso intensivo del Idioma Francés, Coordinado por Secretaría

de Asuntos Académicos y dictado por la Profesora María Dolores Pugge de la
Facultad de Lenguas, el cual tiene interés particular por la participación de la Facultad
en el programa ARFAGRI.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE;

ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización del Curso Intensivo de Idioma Francés,
con modalidad presencial, que será coordinado por la Dra. Paola Campitelli y dictado
por la Profesora María Dolores Pugge. El mismo tendrá una carga horaria de 72 horas
y otorgará créditos para la carrera de Ingeniería Agronómica. Este Curso se realizará
entre los días 29 de Agosto y 30 de Noviembre, siendo su arancel de $2400 {en tres
cuotas de $800 mensuales), para alumnos y docentes de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias.

ARTÍCULO 2°: Disponer que con lo recaudado del Curso se abonará a la
Facultad de Lenguas el monto de $20.000.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área Económico
Financiera, a la Secretaría General, a la Secretaría de Asuntos Académicos y a la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Cumplido archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS NUEVE DÍAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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